
NUM. 131.-MARTES 4 DE JUNIO DE 1895

^oktinS^ftrisit
DE LA

rao^iacsA »3 ®®».bôsa
^tlcuJo 1.“ Lis leyes obligarán en la Peninsula, islu 

Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
fil en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende Hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
W la Gocefa oficitU,

Art-8.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.
jj'^^’ ?'° ^“® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
Impusieren lo con! rario. (Código civil vigente)
j Real decreto de 4 do Enero do 1883 y la Seal orden 
ue 6 de Agosto do 1691, disponen no so otorgue por las oor- 
poracioues provinciales ni municipales niugÓm documento 
s 3^® ^°® rematantes presenten los recibos
so beber satialecno los derechos do inserción de los anun
cios de subastas en la G-aceta de Madrid y Búlütin OwotiL.

SUSCRIPCIÓN PAKTICULAR

Ea OósDOSÁ PwBiai,
Un mes................................... S
Trimestre.....................   . 8 26
Seis meses............................16 CO
Dnaflo88

FtiBBA 01 OduDOea PciciM-

Un mes .............................4
Trimestre............................11 28
Seis medos........................... 22 60
Un año45

ífiiiturQ tueli», 38 efntimoi de peeata.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe ^oietinea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

j respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
1 loe mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 da /\ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriá- 
corse al final de cada alio.

Advketbbcia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 36 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de' 
númtjios sueltos à í8 céntimos.

Írssiiem del Consejo de ”' ' ' s 
{6ae»ta del 2 Junio)

SS. Mit. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
^aiuilia, coutinuan en esta Corte, 
®^ novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAM|EWT0S
FUENTE L4 LANCHA.

Núm. 1730 
on Pablo Algaba Calderón, Alcalde consti
tucional de esto villa.
Bago saber: qee acordado por el 
yon tato lento de mi presidenuia, aeo- 

oiado8 y contribuyentes el arriendo & 
libre de tas especies de oonsQtoO 

Orante el próximo alio económico de 
896 á 96, se ha señalado el día nueve 
® Junio Venidero, de diex á doce da 

*0 toañana, en la Gaia Capitular, bejo 
• tipo y oondicíones que obran en el 
**^diente qae el efecto se inetniye, 

onal ae halla de mánifieeto en la Se- 
®reiarla mnnióipai desde estafebha, pa- 
^^QUe pueda ser examinado por onaa- 

personas lo orean conveniente, al 
®1 Se han de sojetar los licitadores en 
aoto de la stibaeta y durante el 

‘friendo,

r.r*' ^^.® ®® ^“^® público para la gene- 
^Wigenoiay efeb^ de la ley. 

lBoa*"‘® ^* Lancha 24 de Mayo de 
- Pablo Algaba.

la d *^ •‘^*^’ 9“® formada la mat Hou- 
aim^ *'**^^’^’° iadnatriai para el próo- 

o año aoonómioo de 1896 á 96, qae- 
d«i*Í*”***** *^ ^’^^^í®® ®® 1* SécTotaría ‘1

á{4„ ''**“’•““«>40, por téTOiino de diet 
«Otoir^j^® *“d^«rí»l«« en elfe 

** '^^*’ P®®^’*? héóer las TeoU- 
Fní? ^®* "**“ oonvéñíéüú».

1895.-^p.L] *Í“Í* ^* ^* ^’^^ ^* 
■Uablo Algaba.

Hago saber: que el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1896 á 96, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación,portórmino de quin
ce días, contados desde hoy, para que 
pueda examinarse y hacer si aiieino las 
reolamaoiones que se estimen opor
tunas.

Fuente la Lancha 24 de Mayo de 
1896.—Pablo Algaba.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el padrón de cédolas personales 
de este término municipal, para el año 
económico de 1896 & 96, se encuentra 
de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal, por término de quince días, à 
contar desde la facha en que aparezca 
inserto este edioto eu el Boletín On- 
ciAL de la provincia, para que los inte
resados pueden examinarlo y aducir 
las reclamaciones que orean convenir 4 
su derecho.

Fuente la Lancha 24 de Mayo de 
1896.—Pablo Algaba.

BENAMEJÍ 
Núm. 1742

Don Antonio Martín Lindes, Alcalde consti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal de la misma, á virtud 
de orden del ilustrísimo señor Gober
nador civil daIs provincia,comunicada 
por conducto del señor Ingeniero Jefe 
de montes de ella, se secan i pública 
subasta las siembras llevadas à efecto 
en terrenos de Is dehesa boyal de este 
término, cuyas cabida*, pegujaree y 
aprecios son como sigaén:

PtsJ cu.
Una suerte da tierra corno 

de 3 fanegas,sembrada de ce
bada por Juan José Onenoa, 
valorada en 45

Otra idem como de 6 cele- 
mines, aembráita de igual se
milla por Jean Artacho Agui
lar, ea 1 SQ 

Otra idem con igual simiou- 

te por Pedro Molía More
no, en 7 60

Otra idem como de 3 cuar
tillas, sembrada también de 

; cebada por Angel Artacho 
i Aguilar, en 11 26
1 Otra idemoomode fenegay 

medía, también sembrada de 
cebada por Francisco Labra
dor Cruz, en 22 60

Otra ídem comO de 3 fane
gas, sembrada asimismo de 
cebada por Pedro Linares Pa
checo, en 46 

Otra idem como de 3 cuar
tillas, sembrada también de 
cebada por Antonio Torres 
Linares, en 11 26 

Otra idem como de fanega, 
y medía, sembrada igualmen
te de cebada por Juan Pe
draza Gómez, en 22 60

Otra idém cerne de unas 
do* fanegas, sembrada de tri
go por Francisco Carmona 
Espejo, en 36 

Otra idem sembrada de ce
bada por Juan Carmona Es
pejo,en 30

Y otra idem sembrada de 
garbanzos y ajos por José 
Carmona Espejo, en 40

Cuya subasta tendrá lugar en estas 
Casas GonaietoriaÍes ante el señor Al
calde y Conoejal ssÜor Leiva Aguilar, 
de doce á una de la tarde, el undécimo 
dis de la inaerción de eate edioto en el 
Bolkiuí OvuiiAL de la provincia, bajo 
las condiciones que constan en el ex
pediente de su razón, al cual queda de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración para general conocimiento,

Benamejí 94 de Mayo de 1896.— 
Antonio Martin Lindes,

ALMEDINILLA 
Núm. 1763

Doa Antonio Vaga, Alcalde constitucional de 
esto villa.
Hago saber: que acordado por el 

AyuaUmiento da mi prasideaoia, 00a 

doble número da arociádos, el arriendo 
á la exctusiva de los derechos de conta- 
mo de las espeoies de carnes de tedae 
clases y liquidos para cubrir el enca
beza miento de consu IDos y recargos 
autorizados en el próximo año econó
mico de 1896 á 96, para lo que ha sido 
autorizado por el señor Administrador 
de Hacienda de la provincia, se convo
can licitadores para la primera subasta, 
que tendrá logar á los diez días de pn- 
blioado este edioto en el Boletín 0*1- 
oiÁL de la provincia,de dier. á doce de la 
mañana, bajo el cipo total: las carnes de 
4.065 pesetas 93céntimos y los líquidos 
de 13.889 pesetas 80 oéntimoa y condi- 
oionee que obren en el expediente for
mado el objete, el cual se encuentra 
de manifiesto en esta Secretaria Capi
tular, para ooneoimiente de las perso
nas que quieran in teres aras en la su
basta.

Almedinilla 1.* de Junio de 1895.— 
A. Vega.

HOsSlHUÉLOS 

Núm; 1790
Don Manual García Darán, Alcalde coasti- 

tncíoaal de esta villa.
Hago saber: que el dia nueve del 

próximo mes de Junio, de onoe á doce 
de su mañana, tendrá lugar en astas 
Gasas Consistoriales la subasta con ven
ta exclusiva al pormenor de todas la* 
especies ida consumos que comprenden 
los grapo* de liquido* y carnes,duras
te el año económico de 1895 á 96, y ba
jo el tipo de 16.732 pesetas 60 cénti
mos, cuyo pliego de condioiones se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el cual podrA 
ser examinado por las personas que lo 
tengan á bien.

Y para oonocímiento dal público ea 
fija el presente y otros análogo* en 
Hórnaohnelos á veinte y nueve de Ma
yo de 1896.—Manuel Garda Durán.

Núm. 1767
5«go saber: que haUándose termina

do en borrador el repartimiento de la 
riqueza urbana de este término, reipao-
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tivo al ejircicio oconómico de 1895 á 
96, queda expueato al públioe en la Se- 
oretaría de eate Munioipio, por término 
da ooho días, á contar desde el sigvien- 
te •i'll que aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, para oir 
reclamaciones; en la inteligencia de 
qae traacurrido dicho plazo, no aeran 
oídas las que se presenten.

Hornachuelos 1.’ de Junio de 1896.
— Manuel García Durén.

FUENTE TÓJAR 
Núm. 1764

Don Isidro Abalos Enano, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de todos loa vecinos 
sujetos al impuesto de cédulas perso
nales, para el año eoonómioo do 1896 a 
96, queda expuesto al público en esta 
Secretaría de Ayuntamiento, por tér
mino de quinov días, para que en di- 
oho plazo puedan los contribuyen tas en 
él compreudiJo adnoir las reo ama- 
oionea que á su derecho convengan.

Fueute Tójar 29 de Mayo da 1896, 
—Isidro Abalos.

VILLARALTO
Núm. 1755

Don Manuel Gómez Orellana, Alcalde segun
do del Ayuntamiento de esta villa v encar
gado del deapacEo.
Hago saber: que los repartimientos 

de la riqueza rústica y peonaría y el de 
la riqueza urbana, de este término mu- 
nioipal,,correspondiente al aho econó
mico de 1896 á 96, se encuentran de 
manifiesto en borrador, por término de 
quince dies, contados desde esta lecha, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyent-.s compren
didos en los mismos puedaa presentar 
laa reclamaciones que crean justas; 
apercibiéndoles que traacurrido dicho 
plazo no serán oídas las que se pre
senten.

Lo que &6 hace público para los efec
tos de la vigente ley del ramo.

Villaralto 90 do Mayo de 1895,—Ma
nuel Gómez. —P. 0.: El Secretario, Die
go Garcia.

DOÑA MENCIA
Núm. 1766

Don Pedro Jimenez y Jimenez,; primer Te- | 
niente de Alcalde y Alcalde accidental de j 
esta villa. j
Hago saber: que terminado el pa- 

drón de cédulas personales respectivo 
à esta villa, y ello económico de 1895 á 
96, queda de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, contados desda 
el siguiente ai de la fecha del Boletín 
Oficial en que aparezca inserto el pre- . 
sente anuncio, con el fin de que pueda 
ser examinado y aducir contra el mis
mo las reclamaciones que se concep
túen procedentes, para lo que se ten
drán preseutes las siguientes observa- 
oiones: .

1 .® A los que formulen reolamaoio- 
nea aeompaBadas de las hojas declara* 
toriaa prasocitaa en la iastrucción y 
arregladas al modelo número l de Id 
miama, se la» facilitarán las cédulas que 
lea correspondan con arreglo á sus de* 
ciaraoiones juradas, eifi perjuicio de 
incoar por el Ayuntamiento el ex- 

podiente de defraudación, si esta exia- 
ciere.

2 .* Los que formulen reclamacio
nes durante el indicado plazo, sin cum
plir oon el requisito anterior, se les exi 
giran las cédulas que tengan consigna
das en el padrón, y en el caso de co
rresponderles otras de clase inferior, 
les serán cangeadas por éstas, previa 
la formación á sus instancias del expe 
diente en que justifiquen dichos ex
tremos.

Y 3.* Los que por ningún concep 
to reolamen del padrón formado, den
tro del plazo de su exposición al públi
co, no serán oídos y se tendrán pur fir
mes y consentidas las cédulas que en 
el mismo padrón se les asignen.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Duha 
Mencia á 1.“ de Junio 1896.—Pedro 
Giménez.—Fernando Segovia, Secre
tario.

poTaTas

Núm. 1768
Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Sindico, el proyecto del 
presupuestoextraordinauo formado por 
la Comisión respectiva, á lo» fines que 
determina el artículo 2.“ del Real de 
creto de 7 de Mayo último, queda el 
mismo expuesto ai publico en la Soore 
taría municipal, por espacio de quince 
días, contados desde la fecha en que 
eate anonoio aparezca inserto en el 
Boletín Ofioial de la provincia, para 
que pueda ser examinado y adocirse 
las reclamaciones que se estimen opor 
tunas.

Posadas 1.“ de Junio de *18^.—Pa^- 
dro Vargas.—Antonio Uceda,. Secre
tario.

DOS TORRES
Núm. 17-13

Don Manuel Cortés Velarde, Alcalde consti
tucional da esta villa.
Hago saber: que haUándose forma

da Ia matrícula de eubeidio industrial 
para el próximo año económioo de 18^3 
á 96, queda de manifiesto al público 
por término de quince días, en esta Se
cretaria municipal, á fin de que duran
te dicho plazo pueda ser examinada y 
aducir contra la misma las reclamacio
nes que procedan.

Dos Torres veinte de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Al
calde, Manuel Dortés Velarde.

DOÑA MENCIA
, Núm. 1744

Don Pedro Jiménez Jiménez, primer Tenien
te de Alcalde y Alcalde accident-aï de esta 
villa.
Hago saber.' que en virtud al edicto 

publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia fecha 23del actual, anuncian
do las subastas para el arriendo del co
bro de los derechos de las espeoies de 
consumo, en el próximo año de 1896 á 
96, la primera de dichas subastas ten
drá lugar el día 2 del inmediato mes 
de Junio, y la segunda y para aquellas 
especies que no'resulten adjudicadas, 
se celebrará el día 11 del mismo mes, á 
las mismas horas y eh iguales condi
ciones que las publicadas en el referi

do edicto y Boletín, oon sólo la rebaja 
de la tercera parte de los tipos señala- 
dos para la primera licitación. !

Lo que se hace público para la ge- ■ 
lierai inteligencia. j

Doña Mencia veinte y siete de Mayo ; 
de mil ochocientos noventa y oineo.— j 
Pedro Jiménez,—Fernando Segovia, j 
Secretario. j

CORDOBA i
Núm. 1760 i

De conformidad cou cnanto tiene ? 
acordado la Corporación municipal de 
mi presidenoia en beneficio de la salud ¿ 
públic a, desde hoy y hasta fin de Sep- : 
tiembre inmediato, queda prohibido el » 
depósito de cadáveres, así «n Í®3 casas ; 
como en loa departamentos anejos á - 
las parroquias autorizadas al efecto, Í 
permitiéndose únicamente depositar- Í 
los en los cementerios públicos, con ^ 
exención de los darechoa reglamenta- ; 
ríos eetableoidos, cuando ¡as familias , 
de los finados no prefieran conatituir- 
los con otra ostentación, ^

Lo que se publies para oonooimiento í 
del veoindario, de quien espero coad
yuvará oon la exacta observancia de j 
esta determinación, á los fines de inte- 1 
rés general á que la misma se enoa- ¡ 
mina. I

Córdoba primero de Junio de mil j 
ochocientos noventa y cinco.—Antonio ; 
de Atiza. S

------- Í 
MONTORO i

Núm. 1762 '!
Desde hoy y dorante el plazo de diez | 

días, queda de manifiesto en Ia Seore- i 
taría municipal el apéndice al amilla- J 
ramiento de la riqueza rústica, pecua- ! 
ría y urbana, que ha de servir de base | 
á los respectivos repartimientos para 
el próximo venidero ejercicio de mil 
ochocientos^noventa y cinco á noventa 
y seis, dentro de cuyo plazo podrá ser- 
examinado por los interesados, y hacer 
cuantas reclamaciones y observaciones 
oreanoportOnas,

Montoro treinta de Mayo de mil ; 
ochocientos noventay cinco.—Bartolo
mé Romero,

ESPIEL
Número 1763

Don Manuel Olmo Caballero, Alcalde cons
titucional de esta -villa.
Hago saberique terminado el padrón 

de cédulas personales que ha de regir 
en el próximo año económico de 1896 
á 96, se publica por quince días, duran
te los cuales estará de manifiesto en la
Seoretaiia de este Ayuntamiento.

Espiel treinta da Mayo da mil ocho
cientos noventa y cinco.—•Manuel 
Olmo,

VILLAFRANCA
Núm.1766

Don Francisco Molina Jurado, Alcaide cons- 
titocional da esta villa.
Hago saber: qua el día 23 de Junio 

próximo, de nueve á doce de su maña
na, tendrá efecto la subasta para con
tratar el 8ervióio del alambrado públi- 
'00 de esta población, durante todo el 
año económioo de 1896 á 96, bajo el ti
po de mil ciento treinta pesetas y oon 
eujeoión á las oondioiones que aparecen

delexpedientsrespectivo y Real decre
tu de 4 de Enero de 1883,

Lo que se anuncia al público para sil 
conocimiento,

Viliafranca treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Molina

Núm. 1767
Hago saber: que el repartimiento de 

Ia Contribución territorial sobre ias ri
quezas rústica, colonia y pecaarití, pa
ra el proximo año económico de 1896 
á 96, se encuentra terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, de conformidad oon lo preve
nido en el art. 74 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Villafranca treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Molina,

VILLA DEL RIO 
Núm. 1768 

Don Bernardo Enrique Cerezo Castro, Alcal
de del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que termínado el pa

drón de cédulas personales eorrespon- 
diente al ejercicio económico de 1895 
á 96, queda expuesto al público eu esta 
Secretaria municipal, por término da 
quince días, dentro de los que pod án 
fcrmularse por escrito cuantas reola- 
maoioues crean convenientes; en la in
teligencia da que pasado dicho plazo 
no sarán atendidas por justas que astas 
sean.

Y para que nadie pueda alegar ig
norancia se publica y fija el presente 
en Villa del Rio á veinte y siete de . 
Mayo de mil ocheoientos noventa y 
cinco. Bernardo E.Cerezo. P.S. M., 
Salvador Muñoz.

ALMEDINILLA
Núm. 1764 - , 

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa. .
Hago saber: que terminado el re- 

partimiento de la riqueza urbana de 
là misma, respectivo al próximo alio 
económico de 1895 á 96, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría Capitular, 
contados desde que el presente apa
rezca inserto en el Boletín Owoial 
de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes al mismo, puedan exa- 
m-inarlo y aducir en su contra cuan
tas reclamaciones crean convenien
tes, respecto á la aplicación de los- 
tantos por ciento con que ha sido - 
gravada la riqueza. .

Alñiedinilla 31 de Mayo de 1895. 
—A. Vega.

Núm.l7G'6
Hago saber que terminado el re

partimiento de la contribución de la 
: riqueza rústica y pecuaria de la mis

ma, respectivo al próximo aúo eco
nómico de 1895 á 96, se halla ex
puesto al público por -término de 
ocho días, en la Secretaría Capitular, 
contados desde que el presente apa
rezca inserto en el Boletín OnoiAb 
de la provincia, á fin de que lo» con
tribuyentes al mismo puedan exa- 
minarlo y aducir en su contra cuan* 
tas reclamaciones crean convenien
tes respecto á la aplicación de lúa 
tantos por ciento con que ha ai^® 
gravada la riqueza,

Almedinilla 31 de Mayó de 1895* 
—A. Vega.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 1731

Fallecimientos ocurridos el dia 27 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ;
i

ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

Casada 
Soltero 
Casado 
Soltera

47 años
4 meses

61 años
2

Hemorragia cerebral 
Gastro-enteritis 
Hidro perioardiae 
Coqueluche

HIA 28 DE MAYO

DIA 29 DE MAYO

San FrauoiaOia Varón Soltero 2 años Raquitismo
San Pedro Idem Casado 43 Cáncer del estómago
Sauta Marine Idem Viudo 60 Hepatitis
Idem Idem Casado 44 Ulceraciones
San Lorenzo Hembra Viuda 76 AsistoUa
Catedral Varón Casado 72 Fiebre tifoidea
Idem Idem Idem 76 0 batraco ión

Córdoba 139 de Mayo de 1895,—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.“: El 
Aioald^ Aotonio de Ariza,

Salvador Hembra Saltera 11 años Angina
Catedral Varón 1 Soltero 3 meses Anemia

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Múm. 1747
D<m .José J^Hñoz Bocanegra, Doctor en De* 

Boolio civil ^ Canónico y Juez de primera 
instancia y de instrucción de este partido.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley del Jurado, be señalado el 
xUa ocho del próximo Junio, á las do
ce de su mañana para proceder al 
sorteo de los cuatro mayores contri
buyentes por territorial y dos por in
dustrial, que en union del Párroco y 
profesor de instrucción primaria mas 
antiguos, hau de constituir la Junta 
de este partido.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
con tres días de anticipación al seña
lado.

Dado en Hinojosa del Duque á 
treinta de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.—José Moúox Bo
canegra.—Por mandado de se seño
ría Fernando Carrasco.

Núm. 1741

Por el presente que .se publicará 
en el Boletín Ononír de esta pro
vincia y Gaceta de ¿fadrid, hago sa
ber á Dolores Zarco Morillos, Teci
na de Granada, y cuyo- actual para
dero se ignora, él tíerachq- que le 
asiste para mostrar p^te eu^el sáma- 
rio que en este Jqzgirfo pe i^ue so- -

©aixici&d.

bre muerte producida por asfixia de 
su padre Diego Zarco Morillos, y 
renunciar ó no la reparación del da
ño é indemnización del perjuicio que 
se le haya causado por expresado he
cho.

Dado en Hinojosa á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José Muñoa Bocanegra.— 
Por mandado de su señoría, El sus
tituto, Juan Ángel.

CORDOBA 
Número 1745

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Antonio 

López Torres, vecino de Malaga y 
cuya actual residencia se ignora, pa
ra que comparezca ante la Audien
cia de esta provincia, instalada en la 
calle Arco Real número cuatro de 
esta capital, el día veinte y uno de 
Junio próximo á las doce de la ma
ñana para declarar como teatro en 
cansa por hurto instruida en este 
Juzgado, y cuya vista empezará el 
día y hora señalados; apercihiéndole 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiese lug^.

Dado en Córdoba á treinto de Ma
yo de mil ochocientos noventa y cin
co. —Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

LUCENA ¡
Núm. 1746 >

Cédula de empíaiamienlo *
Por providencia de hoy del señor 1 

Juez instructor de este partido, en el | 
sumario seguido por ante mí sobre £ 
hurto contra José García Milán, de 
treinta y dos años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Bér
chules, partido de Ugíjar, provincia 
de Granada, y cuyo actual paradero ! 
se ignora, se ha mandado emplazar 
á dicho procesado, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta en la Gacefa de 
Madrid y Boletines Oficiales úe esta 
provincia y la de Granada, se perso
ne en forma ante la Audiencia pro
vincial de Córdoba, donde se remi
te indicado sumario á virtud de au
to de conducción dictado en el 
mismo con fecha ocho det actual de 

- los corrientes, apercibido que de no 
verificarto le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Lucena veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El ac
tuario, Timoteo Sánchez.

ALCARACEJOS
Núm. 1703

Don José Marta Ayala y Cruzado, Licenoia- 
do en Derecho civil y Canónico, Juez mu
nicipal de esta villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario del Juz
gado municipal de esta villa, se 
anuncia su convocatoria por este 
edicto con el fin de que los aspiran
tes á obtenerla presenten sus soli
citudes en la Secretaria del mismo, 
en tos quince días siguientes al de 
la insercióu de este edicto en el Bo- í 
LETix Oficial de esta provincia.

Lus aspirantes acompañarán á su 
solicitad los documentos prevenidos 
en el artículo trece det Reglamento i 
de diez de Abril de 1871; su dota- ! 
cióu consistirá en los derechos seña
lados por los aranceles judiciales.

Alcaracejos 25 de Mayo de 1895. 
—José María Ayala.

HORNACHUELOS
Núm. 1738

Don Antonio Garcia Durán, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacan

te la plaza de Secretario de este Jua
gado, la cual ha de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en la I.ey pro
visional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, den
tro del término de ocho días, á con
tar desde la fecha, maudándose el 
presente presente para su publica
ción en el periódico oficial de la pro
vincia, en cuyo plazo se admitirán 
solicitudes.

Dado en Hornachuelos á veinte y 
seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y cinco.—Antonio Garufa.— 
Por mandado de su señoría, El Se
cretario suplente, Mariano Veláz
quez.

eOMISABIA DE GUERRA
Núm. 1749

FACTORÍA DE SÜBSlSTEMCIÁá 
NOTA de precios de lés ertíotjlos ooin- 

■- prados en esta factoria durante et 
R DIW di ts fecha.

PRECIOS.
ARTICULOS

Pasosas.

Leña de jaras: (quintal mé
trico) à............................. 3 60

Cabada de 1.*: (idem id.) &. . 19 63

Córdoba 31 de Mayo de 1896.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz,—Vis
to bueno: El Comiaario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSIU03

NOTA de precios de los artículos com-' 
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PRECIOS, 
ARTÍCULOS

Pesetas.

Aceite de 2.*: (litro) á . . 1 02
Carbón vegetal: (quintal me 

trico) á....................................... 11 60
Jabón: (kilogramo) á. . . . 0 80
Leña de olivo rajada: (quintal 

métrico) à........................ 4
Esparto: (ídem) á............................. 13 60

Cóedeba 31 de Mayo de i8;)ó.—El 
Administrador, Hipolito Muñoz. — Vis' 
to bueno: El Comiaario de Guerra In
terventor, José Boza,

Sección de anuncios 

IMPOKÍOTK
Los repartimien' 

tos de la riqueza rús- 
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

iiMa
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

bapranta 4*1 Diari» ds CSriola,
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